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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, informándole que por reparto 

correspondió la presente demanda Ejecutiva, radicado 2022-00535. Sírvase 

proveer, Manizales, Caldas, 12 de septiembre de 2022.  

 

 

Laura María Uribe García 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Demandante: EDITORA SEA GROUP S.A.S. 

 Demandada: LAURA LISETH ENCISO ANGULO 

 Radicado: 170014003010-2022-00535-00 

 Interlocutorio No.: 981 

  

OBJETO DE LA DECISIÓN 

  

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso 

de la referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Analizada detenidamente la demanda y sus anexos, de conformidad con la 

legislación procesal aplicable, se hace necesario inadmitirla, para que sea 

corregida por las siguientes circunstancias:  

 

1. En el acápite de notificaciones, no se menciona el lugar, la dirección física 

y electrónica de la representante legal de la sociedad demandante. 

2. El término entre la expedición del certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad demandante y la presentación de la 

demanda es demasiado largo, pues corresponde a la fecha del 22 de 

noviembre de 2021, lo que no permite acreditar la representación legal 

actual en los términos del art 85 del C.G.P, y a su vez, ello configura la 

causal de inadmisión de no acompañarse la demanda con los anexos 

requeridos por el articulo 84 C.G.P. 

3. En el escrito de la demanda no se menciona donde se encuentra el 

documento original aportado como título valor, lo cual no permite 

acreditar el requisito establecido en el artículo 245 C.G.P. 

4. Es preciso que respecto de la segunda pretensión se aclare la fecha en la 

que se desea que se comiencen a cobrar los intereses moratorios, si es la 

que corresponde al 03 de marzo de 2022 o la que corresponde al 04 de 

octubre de 2022, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 65 de la 

ley 45 de 1990, en el cual se expresa lo siguiente, “Causación de intereses 

de mora en las obligaciones dinerarias. En las obligaciones mercantiles de 

carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de 

mora y a partir de ella.” (negrillas por fuera del texto original). 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la demanda y deberá 

entonces la parte actora subsanar tales irregularidades, para lo cual se le 

concede el término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la misma, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  
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SIGC 

 

DECISIÓN 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO promovido por la sociedad 

denominada EDITORA SEA GROUP S.A.S, identificada con NIT: 901.345.293-0. y 

representada legalmente por la señora YENY MARCELA ARIAS LOPEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.030.578.311, instaurado en contra de la 

señora LAURA LISETH ENCISO ANGULO, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 1.000.157.179, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDA: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora ISABEL CRISTINA VERGARA 

SANCHEZ, identificada con la c.c 43.976.631 y con T.P. 206.130 del C.S.J. para actuar 

en el proceso conforme al poder especial conferido por la parte demandante y 

toda vez que no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado 

judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, 

expedido por la sala disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

  
NOTIFÍQUESE  

 
ANDRES MAURICIO MARTINEZ ALZATE 

JUEZ  

 
  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Estado Nro. 154 el 14 de septiembre de 2022 

Secretaría 

  

 

 

 


